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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., cinco de octubre de dos mil veintidós

El señor JAVIER ANDRES VARGAS L quien al parecer funge como administrador del conjunto

CENTENARIO PARQUE RESIDENCIAL del municipio de Quimbaya, allega documentación que tiene

que ver con asamblea extraordinaria.

De la búsqueda en los procesos que adelanta este juzgado no se encuentra tramite en el que aparezca

como parte el citado conjunto residencial, por lo que se requiere al administrador del conjunto para

que aclare cuál es el objeto de dicha documentación y a que proceso está dirigido indicando el No de

radicado y las partes.

 Comuníquese esta decisión por el centro de servicios al ciudadano que hace la solicitud1

NOTIFÍQUESE
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